
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES    1 
 

COMUNIDAD DE MADRID 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 
 

Dirección General de Infraestructuras y Servicios 
 

Servicio de Proyectos, Construcciones y Supervisión 
 

CAPÍTULO I 
 
 
 

Objeto de este documento 
 
 
1.1.- El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares reúne todas las normas a seguir para la realización de las obras de que es 

objeto el presente Proyecto. 
 
 
1.2.- El presente Pliego, conjuntamente con los otros documentos requeridos el artículoo124 del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, forma el Proyecto que servirá de base para la contratación de la obra de: 
Rehabilitación de muro lindero, Climatización y ventilación en la Escuela Superior de Canto en la calle San Bernardo 
44 (Madrid),,la cual es susceptible de ser entregada al uso a que se destina una vez finalizada la misma. 
 
 

1.3. Las presentes prescripciones técnicas serán de obligada observación por el Contratista a quien se adjudique la obra, el cual 
deberá hacer constar que las conoce y que se compromete a ejecutar la obra con estricta sujeción a las mismas en la 
propuesta que formule y que sirva de base para la adjudicación. 

 
 
1.4.- El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares tiene por finalidad regular la ejecución de las obras fijando los 

niveles técnicos y de la calidad exigibles, precisando las intervenciones que corresponden a la Administración y a sus 
Técnicos Facultativos, al Contratista o constructor de la misma, sus Técnicos y encargados, así como las relaciones entre 
todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de obra, con arreglo a la legislación de 
contratación administrativa aplicable (Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y su 
Reglamento General) y en lo no previsto por la misma, a lo indicado en l RDL 3/2011 TRLCSP , a excepción de lo dispuesto 
sobre garantías de suscripción obligatoria.  

 
 

CAPÍTULO II 
 
 

Descripción de las obras 
 
 
2.1.- Las obras del contrato son las que quedan especificadas en los restantes documentos del Proyecto, tales como la memoria 

descriptiva, el estado de mediciones y el presupuesto general y los distintos planos que lo componen básicamente y que, en 
resumen, consisten en: CLIMATIZACIÓN, VENTILACIÓN Y FACHADA LINDERO. 
 

 
 
     CAPÍTULO III 
 

Características que deben tener los materiales a emplear 
 
3.1. Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las condiciones exigidas en las 

condiciones generales de índole técnica prevista en el Pliego de Condiciones de la Edificación-1.973 y demás disposiciones 
vigentes referentes a materiales, normas de obligado cumplimiento y prototipos de construcción. 

 
3.2. Todos los materiales a emplear en la presente obra, así como su transformación o conversión en obra, se someterán a los 

controles, previo ensayo, experimentación, sello de calidad, prescripciones técnicas..., conforme a las disposiciones vigentes, 
referentes a materiales o prototipos de construcción que les sean de aplicación, así como todos aquéllos que se crean 
necesarios para acreditar su calidad y funcionamiento, por cuenta de la Contrata. Cualquier otro que no haya sido 
especificado y que sea necesario realizar deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa de las obras, bien entendido que 
será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción. 

 
3.3. Los materiales no consignados en Proyecto que dieran lugar a precios contradictorios, reunirán las condiciones de bondad 

necesarias a juicio de la Dirección Facultativa, no teniendo el Contratista derecho a reclamación alguna por estas 
condiciones exigidas. 

 
3.4. Pruebas para la recepción. 
 
 1.- Con carácter previo a la ejecución de las unidades de obra, los materiales habrán de ser reconocidos y aprobados 

por el Director de Ejecución de la obra. Si se hubiese efectuado su manipulación o colocación sin obtener dicha 
conformidad, deberán ser retirados todos aquéllos que la citada Dirección de Ejecución rechazara dentro de un plazo 
de treinta días. 

 



2.- El Contratista presentará oportunamente muestras de cada clase de material a la aprobación del Director de 
Ejecución de la obra, las cuales se conservarán para efectuar en su día la comprobación o cotejo con los que se 
empleen en obra. 

 
 3.- Siempre que el Director de Ejecución de la obra lo estime necesario, serán efectuados por cuenta de la Contrata las 

pruebas y análisis que permitan apreciar las condiciones de los materiales a emplear. 
 
3.5. Equipo y maquinaria.- El Contratista queda obligado a aportar a las obras el equipo de maquinaria y medios auxiliares que 

sea preciso para la buena ejecución de aquéllas en los plazos parciales y total convenidos en el contrato. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 
 

Normas para la elaboración de las distintas unidades de obra 
 
 
4.1.- El proyecto es el conjunto de documentos, mediante los cuales se definen y determinan las exigencias técnicas de las obras, 

contemplados en el artículo 124 del T. R. de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. El proyecto justifica 
técnicamente las soluciones propuestas en cada unidad de obra de acuerdo con las especificaciones requeridas por la 
normativa técnica aplicable. 

 
 
4.2.-  Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros documentos técnicos sobre tecnologías 

específicas o instalaciones del edificio, se mantendrá entre todos ellos la necesaria coordinación sin que se produzca una 
duplicidad en su documentación, al objeto de la mejor determinación de las características y descripción de las unidades de 
obra.  

 
 
4.3. Replanteo.- 
 
 1.- Como actividad previa a cualquiera otra de la obra, por el Servicio de la Administración encargada de la misma, se 

procederá, en presencia del Contratista, a efectuar la comprobación del replanteo hecho previamente a la licitación, 
extendiéndose acta del resultado, que será firmada por ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar 
completo al Servicio correspondiente de la Consejería de Educación de la COMUNIDAD DE MADRID, según lo 
dispuesto en el artículo 142 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y en los 
artículos 139 y siguientes de su Reglamento General. 

 
 2.- Cuando de dicha comprobación se desprenda la viabilidad del Proyecto, a juicio del facultativo Director de las obras 

y sin reserva por el Contratista, se darán comienzo a las mismas empezando a contar, a partir del día siguiente a la 
firma del acta de comprobación del replanteo, el plazo de ejecución de las obras. 

 
 3.- En el caso contrario, se hará constar en el acta que queda suspendida la iniciación de las obras hasta que por la 

Autoridad u órgano que celebró el contrato se dicte la resolución que estime oportuna dentro de las facultades que le 
estén conferidas por la legislación de contratos. 

 
 
4.4. La ejecución del contrato de obras se realizará a riesgo y ventura del Contratista, sin perjuicio de los casos de fuerza mayor 

previstos en el artículo 144 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
 
4.5. Todos los trabajos incluidos en el presente Proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas prácticas de la 

construcción, de acuerdo con las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones de la Edificación de la Dirección 
General de Arquitectura - 1.973, Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y al Proyecto que sirve de base al contrato, 
y cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas de la Dirección Facultativa, no pudiendo, por tanto, servir de pretexto 
al contratista la baja de subasta, para variar esa esmerada ejecución ni la primerísima calidad de las instalaciones 
proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales. Cuando dichas instrucciones 
sean de carácter verbal deberán ser ratificadas por escrito en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes para las 
partes. 

 
4.6. Cumplimiento y observación de la normativa vigente.- 
 
 1.- Se tendrán presentes las disposiciones e instrucciones de tipo particular referentes a determinadas actividades, que 

serán de obligado cumplimiento, tales como el ya citado Pliego de Condiciones de la Edificación, aprobado por 
Orden ministerial de 4-6-76; la norma NBE-AE-88, "Acciones en la Edificación"; la norma NBE-EA-95,"Estructuras de 
acero en la edificación", caso de emplearse estructura metálica; o las Instrucciones EHE, para el proyecto y 
ejecución de las obras de hormigón estructural,  y E.F.96, de forjados unidireccionales de hormigón armado o 
pretensado; y las normas NBE-FL-90,  "Muros resistentes de fábrica de ladrillo" y NBE-QB-90 "Cubiertas con 
materiales bituminosos". 

 
 2.- Del mismo modo las tres Normas Básicas NBE-CT-79, NBE-CA-88 y NBE-CPI-96 en todo tipo de edificios de nueva 

planta o de obras de reforma conforme establecen en cada caso los Reales Decretos 2429/79, 2115/82, y 2177/96, 
la Norma Básica de instalación de gas en edificios habitados, Norma Básica para las instalaciones interiores de 
suministro de agua, Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios e Instrucciones Técnicas 
Complementarias, Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias, 
Reglamento de Prevención de Incendios de la Comunidad de Madrid y demás normas, pliegos y reglamentos de 
aplicación sobre las diferentes obras e instalaciones en un edificio que sean complementarias o no de las ya citadas 
y que se refieran a la construcción. 

 



4.7. Si a juicio de la Dirección Facultativa hubiese alguna parte de obra mal ejecutada, el Contratista tendrá la obligación de 
demolerla y volverla a realizar  cuantas veces  fuera necesario,  hasta que  quede a  satisfacción de dicha Dirección, no 
otorgando estos aumentos de trabajo derecho a percibir indemnización de ningún género, aunque las condiciones de mala 
ejecución de la obra se hubiesen notado después de la recepción, hasta que se cumpla el plazo de garantía, sin que ello 
pueda influir en los plazos parciales o en el total de ejecución de la obra. 

4.8. Obligaciones exigibles al Contratista durante la ejecución de la obra. 
 
 1.- El Contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, así como 

de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva, en su caso. La demora en su ejecución será 
sancionada conforme determina el art. 95 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

 
 2.- Marcha de los trabajos.- Para la ejecución del programa de trabajo, previsto en el  artículo 144 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,  el Contratista deberá tener siempre en la obra un 
número de obreros proporcionado a la extensión de los trabajos y clases de éstos que estén ejecutándose. 

 
 3.- Personal.- Todos los trabajos han de ejecutarse por personas especialmente preparadas. Cada oficio ordenará su 

trabajo armónicamente con los demás, procurando siempre facilitar la marcha de los mismos, en ventaja de la buena 
ejecución y rapidez de la construcción, ajustándose en la medida de lo posible a la planificación económica de la 
obra prevista en el Proyecto. 

 
 4.- El Contratista permanecerá en la obra durante la jornada de trabajo, pudiendo estar representado por un encargado 

apto, autorizado por escrito, para recibir instrucciones verbales y firmar recibos, planos y comunicaciones que se le 
dirijan. 

 
 5.- En todas las obras con presupuesto superior a cinco millones de pesetas, y también en las que el respectivo Pliego 

de Cláusulas Particulares así lo determine, el Contratista vendrá obligado a tener al frente de la obra y por su cuenta 
a un constructor con la titulación profesional, que pueda intervenir en todas las cuestiones de carácter técnico 
relacionadas con la Contrata. 

 
 
4.9. Libro Oficial de Órdenes y Asistencias y Libro de Incidencias.- Con objeto de que en todo momento se pueda tener un 

conocimiento exacto de la ejecución e incidencias de la obra, se llevará mientras dure la misma, el Libro de Órdenes y 
Asistencias, en el que  quedarán reflejadas las visitas facultativas realizadas por la Dirección de la obra, las incidencias 
surgidas y, con carácter general, todos aquellos datos que sirvan para determinar con exactitud si por la Contrata se han 
cumplido los plazos y fases de ejecución previstas para la realización de las obras proyectadas. 

 
 1.- A tal efecto, a la formalización del contrato, se diligenciará dicho Libro en el Servicio que corresponda a la Consejería 

de Educación de la Comunidad de Madrid, el cual se entregará a la Contrata en la fecha del comienzo de las obras 
para su conservación en la oficina de la obra, en donde estará a disposición de la Dirección Facultativa y 
excepcionalmente de las autoridades que debidamente lo requieran. 

 
 2.- El Arquitecto Director de la obra, el Arquitecto Técnico Director de Ejecución de la obra, integrantes de la Dirección 

Facultativa, y los facultativos colaboradores en la Dirección de las obras, irán dejando constancia mediante las 
oportunas referencias, de sus visitas, inspecciones y, asimismo, de las incidencias que surjan en el transcurso de los 
trabajos, especialmente de las que obliguen a cualquier modificación del Proyecto, así como de las órdenes que se 
necesite dar al Contratista respecto a la ejecución de las obras, que serán de obligado cumplimiento por parte de 
éste. 

 
 3.- Este Libro de Órdenes y Asistencias, con carácter extraordinario, estará a disposición de cualquier autoridad 

debidamente designada para ello, que tuviera que realizar algún trámite o inspección relacionados con el desarrollo 
de la obra. 

 
 4.- Las anotaciones en el Libro de Órdenes y Asistencias darán fe a efectos de determinar las posibles causas de 

resolución e incidencias del contrato. Sin embargo, cuando el Contratista no estuviese conforme, podrá alegar en su 
descargo todas aquellas razones que abonen su postura aportando las pruebas que estimara pertinentes. Consignar 
una orden a través del correspondiente asiento en este Libro, no constituirá obstáculo para que cuando la Dirección 
Facultativa así lo estime conveniente, se efectúe la misma también por oficio. 

 
5.- Cualquier modificación en la ejecución de las unidades de obra que presuponga la realización de distinto número de 

aquéllas en más o en menos, de las que figuren en el estado de Mediciones del Presupuesto del Proyecto, deberá 
de ser conocida y autorizada con carácter previo a su ejecución por el Arquitecto Director de las obras, haciéndose 
constar en el Libro de Órdenes y Asistencias, tanto la autorización como la comprobación formal posterior de su 
ejecución. 

 
 6.- En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, un Libro de 

Incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto, que deberá mantenerse siempre en la obra y 
que estará en poder del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no 
fuera necesaria la designación del mismo, en poder de la Dirección Facultativa. El régimen de acceso y registro de 
anotaciones  en este Libro está regulado en el artículo 13 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

 
4.10.  Planos de obra y documentación complementaria.- 
 

1.- La Dirección Facultativa deberá recopilar en el curso de la obra toda la documentación que se haya elaborado para 
reflejar la realmente ejecutada, de modo que se pueda conocer, tras su conclusión y con el debido detalle, cuantos 
datos sean precisos para poder llevar a cabo posteriormente los trabajos de mantenimiento, conservación y, en su 
caso, de reparación o rehabilitación. Toda esta documentación será depositada en el lugar que ordene dicha 
Dirección y será responsable de su custodia. 

 



2.- La documentación indicada en la prescripción anterior irá acompañada de una relación de todas las empresas y 
profesionales que hubieran intervenido en la construcción y de los documentos legalmente exigibles o que hubiere 
requerido la Dirección Facultativa, con los que se acredite la calidad de los procesos constructivos, materiales, 
instalaciones o cualquier otro elemento o parte de la obra. 

 
3.- Para el cumplimiento de lo establecido en las dos prescripciones anteriores, la Dirección Facultativa tendrá derecho 

a exigir la cooperación de los empresarios y profesionales que hubieran participado directa o indirectamente en la 
ejecución de la obra y éstos deberán prestársela.  

 
 
4.11. Libro del Edificio.- Una vez se compruebe el replanteo, conforme a lo establecido en la prescripción 4.1., y se autorice el 

comienzo de la obra, la Dirección Facultativa irá formando el Libro del Edificio, con los siguientes documentos: 
 
1.- Traslado de las anotaciones que se hagan en el Libro de Órdenes, Asistencias e incidencias, que sean significativas para el 

conocimiento, descripción, conservación así como mantenimiento de lo realmente ejecutado. 
 

2.- Los planos y documentos indicados en la prescripción 4.10. 
 

3.- Las normas e instrucciones sobre uso, conservación y mantenimiento que contenga el proyecto, completadas, en su 
caso, con las que la Dirección Facultativa considere necesarias, y con las que hubieren establecido los proveedores 
o suministradores de materiales o instalaciones específicas. 

 
4.- Las calidades de los materiales utilizados, así como las garantías que emitan los constructores y sus proveedores o 

suministradores sobre la calidad de sus actividades y materiales. 
 

5.- Las normas de actuación en caso de siniestro o en situaciones de emergencia que puedan producirse durante la vida 
del edificio. 

 
Los aspectos básicos de la ordenación y composición del contenido del Libro del Edificio se regularán de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la 
Comunidad de Madrid y en la Orden de 17 de mayo de 2000, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes 
de la Comunidad de Madrid, por la que se aprueba el modelo del “Libro del Edificio”. 

 
4.12. Conservación, depósito y actualización del Libro del Edificio: 
 

1.- Cuando el edificio esté en condiciones de inmediato y definitivo uso por contar con los servicios exigidos en el 
proyecto con arreglo al cual fue construido, un ejemplar del Libro del Edificio se depositará, en todo caso, en el 
Ayuntamiento del término municipal donde estuviera ubicado el edificio. 

 
2.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la prescripción anterior, al término de la obra, la Dirección Facultativa entregará a la 

Administración un ejemplar del Libro del Edificio y ésta lo tendrá siempre a disposición de los usuarios que tengan 
interés en consultarlo.  

 
3.- El ejemplar del Libro del Edificio se irá completando o actualizando con la documentación técnica que posteriormente 

se redacte para llevar a cabo obras de ampliación, reforma o rehabilitación de todo el edificio o de algunas de sus 
plantas. 

 
4.13. Las dudas que pudieran ocurrir respecto de los documentos del Proyecto, o si se hubiera omitido alguna circunstancia en 

ellos, se resolverán por la Dirección Facultativa de la obra en cuanto se relacione con la inteligencia de los planos, 
descripciones y detalles técnicos, debiendo someterse dicho Contratista a lo que la misma decida, comprometiéndose a 
seguir en todas sus instrucciones para que la obra se haga con arreglo a la práctica de la buena construcción, siempre que lo 
dispuesto no se oponga a las condiciones facultativas y económicas de este Pliego ni a las generales de la Comunidad de 
Madrid o del Estado. 

 
4.14. Las aclaraciones e interpretaciones de los documentos del Proyecto, mediante  órdenes e instrucciones correspondientes, se 

comunicarán precisamente por escrito al Contratista, a través del Libro de Ordenes de la obra. Cualquier reclamación que, en 
contra de las disposiciones tomadas por éstos, crea oportuno hacer el Contratista, habrá de dirigirla, dentro del plazo de tres 
días, a quien la hubiera dictado, el cual dará al Constructor, el correspondiente recibo, si este lo solicitase. Asimismo, el 
Contratista podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, según sus respectivos cometidos, las 
instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de los proyectado 

 
4.15.- Las órdenes e instrucciones de la Dirección Facultativa de las obras se incorporan al Proyecto como interpretación, 

complemento o precisión de sus determinaciones. En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las 
gráficas y en los planos, la cota prevalece sobre la medida a escala. 

 
CAPÍTULO V 

 
 

Instalaciones auxiliares y precauciones a adoptar durante la construcción 
 
 
5.1. La ejecución de las obras que figuran en el presente Proyecto requerirán las instalaciones auxiliares, que, a juicio de la 
Dirección Facultativa, sean necesarias para la buena marcha de dichas obras y el cumplimiento de los plazos establecidos y que 
básicamente serán: Andamios normalizados y grúas para el abastecimiento de materiales y retirada de escombros de la obra. 
 
 
5.2. Las precauciones a adoptar durante la construcción serán las establecidas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales y en los Reglamentos a los que se hace referencia en su artículo 6, siendo de aplicación la 
regulación de las materias comprendidas en dicho artículo que se contienen en los capítulos vigentes del Título II de la 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por Orden Ministerial de 9 de Marzo de 1.971, o en 



otras normas que contengan previsiones específicas sobre tales materias, así como las del estudio de seguridad y salud en 
obras de presupuesto de ejecución por contrata, incluido en el proyecto, igual o superior a setenta y cinco millones de 
pesetas y demás supuestos o, en su defecto, las del estudio básico de seguridad y salud, conforme al Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad 
y de salud en las obras de construcción. 

 
CAPÍTULO VI 

 
 

Forma de medición y valoración de las distintas unidades de obra y abono de las partidas alzadas 
 
 
6.1. Mediciones.- 
 
 1.- La Dirección Facultativa de la obra realizará mensualmente y en la forma y condiciones que establece este Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, la medición de las unidades de obra ejecutadas durante el período de tiempo 
anterior. 

 
 2.- La medición del conjunto de unidades de obra que constituyen la obra a realizar se verificará aplicando a cada 

unidad de obra la unidad de medida que le sea más apropiada y siempre con arreglo a las mismas unidades 
adoptadas en el presupuesto, unidad completa, partida alzada, metros lineales, metros cuadrados, cúbicos, 
kilogramos, etc. 

 
 3.- Tanto las mediciones parciales como las que se ejecuten al final de la obra se realizarán conjuntamente con el 

Contratista, levantándose las correspondientes actas, que serán firmadas por ambas partes. 
 
 4.- Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente ejecutadas, no teniendo el 

Contratista derecho a reclamación de ninguna especie por las diferencias que se produjeran entre las mediciones 
que se ejecuten y las que figuren en el estado de mediciones del Proyecto, así como tampoco por los errores de 
clasificación de las diversas unidades de obra que figuren en los estados de valoración. 

 
5.- Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y definitivamente 

ocultas, el contratista está obligado a avisar a la Dirección con la suficiente antelación, a fin de que ésta pueda 
realizar las correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los planos que las definan, cuya conformidad 
suscribirá el Contratista. A falta d aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al Contratista, queda éste 
obligado a aceptar las decisiones de la Administración sobre el particular. 

 
 
6.2. Valoraciones.- 
 
 1.- Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente Proyecto, se efectuarán multiplicando el número 

de éstas resultantes de las mediciones por el precio unitario asignado a las mismas en el presupuesto. 
 
 2.- En el precio unitario aludido en el párrafo anterior se consideran incluidos los gastos del transporte de materiales, las 

indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por cualquier concepto, así como todo tipo de impuestos fiscales 
que graven los materiales por el Estado, Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio, durante la ejecución de las 
obras, así como toda clase de cargas sociales. También serán de cuenta del Contratista los honorarios, tasas y 
demás impuestos o gravámenes que se originen con ocasión de las inspecciones, aprobación y comprobación de las 
instalaciones del edificio y/o de la obra. 

 
 3.- El Contratista no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas enumeradas. En el precio de 

cada unidad de obra van comprendidos todos los materiales accesorios, medios auxiliares y operaciones necesarias 
para dejar la obra terminada y en disposición de recibirse, aunque no figuren todos ellos especificados en la 
descomposición o descripción del precio. 

 
4.- Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a cualquiera de los que, bajo el título genérico de costes 

indirectos se mencionan en el artículo 130.3 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se considerarán siempre incluidos en los precios de las unidades de obra del proyecto cuando no figuren 
en el presupuesto valorados en unidades de obra o en partidas alzadas. 

 
 5.- Las obras concluidas se abonarán con arreglo a los precios consignados en el presupuesto. Cuando por 

consecuencia de rescisión u otra causa fuese preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los precios del 
presupuesto, sin que pueda pretenderse cada valoración de la obra fraccionada en otra forma que la establecida en 
los cuadros de descomposición de precios. 

 
 6.- Si ocurriese algún caso excepcional o imprevisto en el cual fuese necesaria la designación de precios contradictorios 

entre la Administración y el Contratista, estos precios deberán fijarse de acuerdo con lo establecido en el artículo 
146.2. del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
6.3. Relaciones valoradas.- 
 
 1.- El Director de la obra, junto con el Director de ejecución de la obra, tomando como base las mediciones de las 
unidades de obra y los precios contratados que figuren en el cuadro de precios unitarios  del presupuesto del proyecto, redactará 
mensualmente una relación valorada de los trabajos ejecutados a origen, desde el comienzo de la obra.  
 
 2.- No podrá omitirse la redacción de dicha relación valorada mensual por el hecho de que, en algún mes, la obra 

realizada haya sido de pequeño volumen o incluso nula, a menos que la Administración hubiese acordado la 
suspensión de la obra. 

 



 3.- El Contratista, que presenciará las operaciones de valoración y medición para extender esta relación, tendrá un 
plazo de diez días hábiles para examinarlas. Deberá en dicho plazo dar su conformidad o hacer, en su caso 
contrario, las reclamaciones que considere convenientes. Transcurrido este plazo sin formular alegaciones se 
considerará otorgada la conformidad del Contratista a la relación valorada. En caso contrario, y de aceptarse en todo 
o parte las alegaciones del contratista, éstas se tendrán en cuenta a la hora de redactar la próxima relación valorada 
o, en su caso, en la certificación final o en la liquidación del contrato. 

 
 4.- Estas relaciones valoradas no tendrán más que carácter provisional a buena cuenta y no suponen la aprobación de 

las obras que en ellas se comprenden. Se formarán multiplicando los resultados de la medición por los precios 
correspondientes y por los porcentajes adoptados para formar el presupuesto base de licitación y descontando, si 
hubiere lugar a ello, la cantidad correspondiente al tanto por ciento de baja o mejora producido en la licitación. 

 
 
6.4. Obras que se abonarán al Contratista y precios de las mismas.-  
 
 1.- Se abonará al Contratista la obra que realmente ejecute con sujeción al Proyecto que sirve de base al contrato o las 

modificaciones del mismo autorizadas por la superioridad, o a las órdenes que con arreglo a sus facultades le haya 
comunicado por escrito, el Director de la obra, siempre que dicha obra se encuentre ajustada a los preceptos del 
contrato y sin que su importe pueda exceder de la cifra total de los presupuestos aprobados. Por consiguiente, el 
número de unidades que figuran en el Proyecto o en el presupuesto no podrá servirle de fundamento para entablar 
reclamaciones de ninguna especie, salvo en los casos de rescisión. 

 
 2.- Tanto en las certificaciones de obra como en la liquidación final, se abonarán las hechas por el Contratista a los 

precios de ejecución material que figuran en el cuadro de precios unitarios del presupuesto del proyecto para cada 
unidad de obra y a los precios de las nuevas unidades de obra no previstas en el contrato, que hayan sido 
debidamente autorizados y, teniendo en cuenta, lo prevenido en los correspondientes pliegos para abonos de obras 
defectuosas, materiales acopiados, partidas alzadas y abonos a cuenta del equipo puesto en obra.  

 
3.- El cálculo de los precios de las distintas unidades de la obra es el resultado de sumar los costes directos, los 

indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 
 

Se considerarán costes directos: 
 

a) La mano de obra, con sus pluses, cargas y seguros sociales, que intervienen directamente en la ejecución de la 
unidad de obra. 

 
b) Los materiales, a los precios resultantes a pié de obra, que queden integrados en la unidad de que se trate o que 
sean necesarios para su ejecución. 

 
c) Los equipos y sistemas técnicos de la seguridad e higiene para la prevención y protección de accidentes y 
enfermedades profesionales. 

 
d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por accionamiento o funcionamiento de la 
maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obras. 

 
e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y equipos anteriormente 
citados, 

 
Se considerarán costes indirectos: 

 
Los gastos de instalación de oficinas a pié de obra, comunicaciones, edificación de almacenes, talleres, pabellones 
temporales para obreros, laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente 
a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos. 

   
Se considerarán gastos generales: 

 
Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas e impuestos de la administración 
legalmente establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la suma de los costes directos e indirectos (en los 
contratos de obras de la Administración Pública este porcentaje se establece un 13 por 100). 

   
 
Beneficio industrial:   

   
El beneficio industrial del Contratista se establece en el 6 por 100 sobre la suma de las anteriores partidas.   

 
Precio de ejecución material:   

   
Se denominará precio de ejecución material al resultado obtenido por la suma de los anteriores conceptos a 
excepción del beneficio industrial y los gastos generales. 

 
Precio de contrata:  

 
El precio de contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 

   
El IVA gira sobre esta suma pero no integra el precio. 

 
 4.- Al resultado de la valoración efectuada de este modo se le aumentará el tanto por ciento adoptado para formar el 

presupuesto base de licitación, y la cifra que se obtenga se multiplicará por el coeficiente de adjudicación, 
obteniendo así la relación valorada que se aplicará a la certificación de obra correspondiente al período de pago, de 
acuerdo con el contenido del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato. 



 
 
6.5. Serán obligatorias para el Contratista las modificaciones en el contrato de obras que, con arreglo a lo establecido en el 

artículo 101 del Texto Refundido  de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, produzcan aumento, reducción o 
supresión de las unidades de obra o sustitución de una clase de fábrica por otra, siempre que ésta sea una de las 
comprendidas en el contrato. En caso de supresión o reducción de obras, el Contratista no tendrá derecho a reclamar 
indemnización alguna, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 149.e. del mencionado Texto Refundido. 

 
 
6.6. Cuando se juzgue necesario emplear materiales para ejecutar obras que no figuren en el Proyecto, se valorará su importe a 

los precios asignados a otras obras o materiales análogos si los hubiera, y en caso contrario, se discutirá entre el Director de 
la obra y el Contratista, sometiéndolos a la superior aprobación por parte del Órgano contratante. Los nuevos precios, 
convenidos por uno u otro procedimiento, se sujetarán en cualquier caso a lo establecido en el párrafo 6.4.2. del presente 
capítulo. 

 
 
6.7. Cuando el Contratista, con autorización del Director de la obra, emplease materiales de más esmerada preparación o de 

mayor tamaño que lo estipulado en el Proyecto, sustituyéndose una clase de fábrica por otra que tenga asignado un mayor 
precio, ejecutándose con mayores dimensiones o cualquier otra modificación que sea beneficiosa a juicio de la 
Administración contratante, no tendrá derecho, sin embargo, sino a lo que le correspondería si hubiese construido la obra 
con estricta sujeción a lo proyectado o contratado. 

 
6.8. Variaciones sobre las unidades de obra ejecutadas.- 
 

1.- Sólo podrán introducirse variaciones, sin previa aprobación de la Administración, cuando consistan en la alteración 
en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que no 
representen un incremento del gasto superior al 10 % del precio primitivo del contrato, I.V.A., excluido. 

 
2.- Las variaciones mencionadas en el apartado anterior, respetando en todo caso, el límite indicado, se irán 

incorporando a las relaciones valoradas mensuales y deberán ser recogidas y abonadas en las certificaciones 
mensuales, conforme a lo prescrito en el artículo 145 del  T. R. de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, o con cargo al crédito adicional del 10 %, a que alude la Disposición Adicional 14ª de dicho T. R. , en la 
certificación final de obra, una vez cumplidos los trámites señalados en el artículo 166 del Reglamento General de la 
misma. 

 
3.-  No obstante, cuando con posterioridad a las mismas hubiere necesidad de introducir en el proyecto modificaciones 

de las previstas en el artículo 146 del T. R. habrán de ser recogidas tales variaciones en la propuesta a elaborar, sin 
necesidad de esperar para hacerlo a la certificación final citada. 

 
6.9. Abono de las partidas alzadas.- 
 
 1.- Para la ejecución material de las partidas alzadas figuradas en el Proyecto de obra a las que afecta la baja de 

adjudicación, deberá obtenerse la aprobación de la Dirección Facultativa. A tal efecto, antes de proceder a su 
realización se someterá a su consideración el detalle desglosado del importe de la misma, el cual, si es de 
conformidad, podrá ejecutarse. 

 
 2.- De las partidas unitarias o alzadas que en el estado de mediciones o presupuesto figuran, serán a justificar las 

susceptibles de ser medidas en todas sus partes en unidades de obra, con precios unitarios,  siendo las restantes de 
abono íntegro. 

 
 
6.10. Revisión de precios.- Tendrá lugar en los términos establecidos en el Título IV del Libro I del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas cuando el contrato se hubiese ejecutado en el 20% de su importe y haya 
transcurrido un año desde su adjudicación. 

CAPITULO VII 
 
 

Plazo de garantía y pruebas previstas para la recepción. 
Certificación final. Liquidación. Resolución 

 
 
7.1. Recepción.- 
 

1.- El Contratista, con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles, comunicará por escrito a la Dirección de la obra 
la fecha prevista para la terminación o ejecución del contrato, a los efectos de que se pueda realizar su recepción. El 
Director de la obra, en caso de conformidad con dicha comunicación, la elevará con su informe al Órgano de 
contratación con un mes de antelación, al menos, respecto de la fecha prevista para la terminación. 

 
 2.- Una vez terminadas las obras y hallándose éstas al parecer en las condiciones exigidas, se procederá a su 

recepción dentro del mes siguiente al de su finalización. 
 
 3.- Al acto de recepción concurrirán un Facultativo designado por la Administración contratante, representante de ésta, 

los Facultativos encargados de la Dirección de la obra (Director de la obra y Director de Ejecución de la obra), el 
Contratista asistido, si lo estima oportuno, de un Facultativo, y el representante de la Intervención General de la 
Comunidad de Madrid. 

 
 4.- Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el Funcionario técnico 

designado por la Administración contratante y representante de ésta, las dará por recibidas, levantándose la 
correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía. 

 



 5.- En caso de que las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el Director de las 
mismas, señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas, fijando un plazo para remediar 
aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el Contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo 
improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

  
6.- Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obras susceptibles de ser efectuadas por fases que 

puedan ser entregadas al uso público, según lo establecido en el contrato. 
 

7.- Al realizarse la recepción de las obras, deberá presentar el Contratista en la Consejería de Educación de la 
Comunidad de Madrid, las pertinentes autorizaciones de los organismos oficiales correspondientes para el uso y 
puesta en servicio de las instalaciones que así lo requieran. No se efectuará esa recepción de las obras si no se 
cumple ese requisito, salvo excepción debidamente justificada por causas no imputables al Contratista. 

 
 
7.2. Plazo de garantía.- 
 
 1.- Sin perjuicio de las garantías que expresamente de detallan en el Pliego de Cláusulas Administrativas, el Contratista 

garantiza en general todas las obras que ejecute, así como los materiales empleados en ellas y su buena 
manipulación. 

 
 2.- El plazo de garantía será de UN AÑO, y durante ese período el Contratista corregirá los defectos observados, 

eliminará las obras rechazadas y reparará las averías que por dicha causa se produzcan, todo ello por su cuenta y 
sin derecho a indemnización alguna, ejecutándose en caso de resistencia dichas obras por la Administración con 
cargo a la fianza. 

 
 3.- No obstante, en aquellas obras cuya perduración no tenga finalidad práctica como las de sondeos y prospecciones 

que hayan resultado infructuosas, o que por su naturaleza exijan trabajos que excedan el concepto de nueva 
conservación como las de dragados, no se exigirá plazo de garantía. 

 
 
7.3. El Contratista garantiza a la Administración contra toda  reclamación de tercera persona derivada del incumplimiento de sus 

obligaciones económicas o  disposiciones legales relacionadas con la obra. Asimismo será obligación del Contratista 
indemnizar todos los daños y perjuicios que se causan a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la 
ejecución del contrato, de acuerdo con lo previsto en el artículo 97 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
7.4. Finalización del plazo de garantía.- 
 
 1.- Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el Director de la obra, de oficio o a 

instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si éste fuera favorable, habiéndose 
cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate, encontrándose las obras en las condiciones debidas,  el 
contratista quedará relevado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en la prescripción 7.5, procediéndose a la 
devolución o cancelación de la garantía y a la liquidación , en su caso, de las obligaciones pendientes, aplicándose al 
pago de estas últimas lo dispuesto en el artículo 99.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.  

 
 
2.- En el caso de que el informe indicado en la prescripción anterior no fuera favorable y los defectos observados se 

debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía el 
Director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la debida reparación de lo 
construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la conservación de las obras, 
sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía. Del incumplimiento de las obligaciones 
indicadas responderá el Contratista, afectándose la fianza depositada de acuerdo con lo previsto en los artículos 43 y 
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
   
7.5. Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía, por vicios ocultos de la construcción debidos a 

incumplimiento del contrato por parte del Contratista, responderá éste por los daños y perjuicios causados durante el término 
de quince años a contar desde la recepción. Transcurrido ese plazo, sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, 
quedará totalmente extinguida la responsabilidad del Contratista. 

 
 
7.6 Medición general y certificación final de obra.- 
 

1.- Recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición general con asistencia del Contratista, formulándose 
por la Dirección Facultativa de la obra, en el plazo de un mes desde la recepción, la medición de las realmente 
ejecutadas de acuerdo con el proyecto. A tal efecto, en el acta de recepción el Director de la obra fijará la fecha para 
el inicio de dicha medición, quedando notificado el Contratista para dicho acto. 

 
2.- El Contratista tiene la obligación de asistir a la toma de datos y realización de la medición general que efectuará la 

Dirección Facultativa de la obra. 
 

3.- Para realizar la medición general se utilizarán como datos complementarios la comprobación del replanteo, los 
replanteos parciales y las mediciones efectuadas desde el inicio de la ejecución de la obra, el libro de incidencias, el 
de órdenes y cuantos otros estimen necesarios la Dirección Facultativa de la obra y el Contratista. 

 
4.- De dicho actos se levantará acta en cuadruplicado ejemplar que firmarán la Dirección Facultativa de la obra y el 

Contratista, retirando un ejemplar cada uno de los firmantes y remitiéndose el cuarto por el Director de la obra al 
Órgano de contratación. 



 
5.- El resultado de la medición se notificará al Contratista para que en el plazo de cinco días hábiles manifieste su 

conformidad o los reparos que estime oportunos. Estos últimos el Contratista deberá dirigirlos por escrito en el plazo 
de cinco días hábiles al Órgano de contratación por conducto del Director de la obra, el cual los elevará con su 
informe en el plazo de diez días hábiles. 

 
6.- Sobre la base del resultado de la medición general y dentro del plazo que establece el apartado 1 anterior, el Director 

de la obra redactará la correspondiente relación valorada. Dentro de los diez días siguientes a la terminación de 
dicho plazo, el Director de la obra expedirá y tramitará la correspondiente certificación final. 

 
7.- Dentro del plazo de dos meses, contados a partir de la recepción de la obra, el Órgano de contratación deberá 

aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada, en su caso, al Contratista a cuenta de la 
liquidación del contrato. 

 
7.7 Liquidación del contrato de obras.- 
 

1.- Transcurrido el plazo de garantía, si el informe del Director de la obra sobre el estado de las mismas fuera favorable 
o, en caso contrario, una vez reparado lo construido, se formulará por el Director en el plazo de un mes la propuesta 
de liquidación de las realmente ejecutadas, tomando como base para su valoración las condiciones económicas 
establecidas en el contrato. 

 
2.- La propuesta de liquidación se notificará al Contratista para que en el plazo de diez días preste su conformidad o 

manifieste los reparos que estime oportunos. 
 

3.- Dentro del plazo de dos meses, contados a partir de la contestación del Contratista o del transcurso del plazo 
establecido para tal fin, el Órgano de contratación deberá aprobar la liquidación y abonar, en su caso, al Contratista 
el saldo resultante de la misma. 

 
 
7.8. Resolución.- Son causas de resolución del contrato de obras las señaladas en los artículos 111 y 149 del Texto Refundido de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Sus efectos se describen en el artículo 151 del citado Texto Refundido. 
 

CAPITULO VIII 
 
 

Cesiones y Subcontratos 
 
 
8.1. Cesiones.- La empresa que resulte adjudicataria de la licitación a que se refiere el presente Pliego podrá ceder los derechos 

derivados del contrato a un tercero siempre que se cumplan los supuestos y los requisitos establecidos en el artículo 114 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
 
8.2. Subcontratos.- Para que la empresa o contratista que resulte adjudicatario pueda subcontratar la realización parcial del 

mismo, mediante la ejecución de diversas unidades de obra, haciendo uso de las posibilidades que le concede el artículo 115 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se deberán cumplir  los requisitos y trámites 
previstos en el mismo, así como los indicados en el artículo 116 de dicho texto legal.  

 
 

CAPITULO IX 
 

Condiciones facultativas. Delimitación general de los agentes de la edificación. 
 

9.1.-  Son agentes de la edificación todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la edificación. Sus 
obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas, por el 
contrato que origina su intervención, y en lo no contemplado en la  misma, por las disposiciones de la Ley de Ordenación de 
la Edificación y demás disposiciones que sean de aplicación.  

 
9.2.-  La Administración. 
 

1.-  Es el Organismo público que decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de 
edificación. 

 
        2.  Son obligaciones de la Administración: 
 

a) Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 
 
b) Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como autorizar al 

Director de la obra las posteriores modificaciones del mismo. 
 

c) Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como suscribir el acta de 
recepción de la obra, a través del Funcionario facultativo que designe al efecto. 

 
9.3.-  El Proyectista: 

 
1.- El proyectista es el agente que, por encargo de la Administración y con sujeción a la normativa técnica y urbanística 

correspondiente, redacta el proyecto. 
 

2.-  Podrán redactar proyectos parciales del proyecto, o partes que lo complementen, otros técnicos, de forma coordinada 
con el autor de éste. Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros documentos 



técnicos, cada proyectista asumirá la titularidad de su proyecto, si bien el autor del proyecto deberá suscribir y 
conformar la totalidad de los documentos que lo integren, que deberán haber sido redactados bajo su coordinación y 
dirección.  

 
  3.-.  Son obligaciones del proyectista:  
 

 a)  Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de Arquitecto, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
o Ingeniero Técnico, según corresponda, y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión, de 
acuerdo con lo indicado en el artículo 10 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 

 
b) Redactar el proyecto con sujeción a la normativa vigente y a la que se haya establecido en el contrato.  

9.4.- El Contratista: 
 

1.-  El contratista es el agente que asume, contractualmente ante la Administración, el compromiso de ejecutar con medios 
humanos y materiales, propios o ajenos, las obras o parte de las mismas con sujeción al proyecto y al contrato. 

 
2.-  Son obligaciones del contratista: 

  
a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del Director de la obra y 

del Director de Ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 
 
b) Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones exigibles para 

actuar como contratista. 
 

c) Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y que por su titulación o 
experiencia deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra. 

 
d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera y organizar los trabajos de 

construcción, redactando los planes de obras que se precisen y proyectando o autorizando las instalaciones 
provisionales y medios auxiliares de la obra. 

 
e) Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites 

establecidos en el contrato. 
 

f) Firmar el acta de comprobación del replanteo o de comienzo de la obra y el acta de recepción de la misma. 
 

g) Facilitar al Director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra ejecutada. 
 

h)- Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del Estudio correspondiente y disponer en todo caso 
la ejecución de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente 
en materia de seguridad e higiene en al trabajo, en concordancia con lo dispuesto en el Real Decreto 1627/19997, 
de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 

 
i) Ostentar la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordinar las intervenciones de los 

subcontratistas. 
 

j) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen, 
comprobando los preparativos en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del Director de 
Ejecución de la obra, los suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de idoneidad 
requeridos por las normas de aplicación. 

 
k)- Custodiar el Libro de órdenes y seguimiento de la obra, y dar el enterado a las anotaciones que se practiquen en el 

mismo, así como el Libro de Incidencias. 
 
l)- Facilitar a la Dirección Facultativa, con la antelación suficiente, los materiales precisos para el cumplimiento de su 

cometido. 
 

m)- Suscribir las certificaciones parciales de obra, la certificación final  y la liquidación de la obra.. 
 
n)- Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 
 
o)- Deberá tener siempre a mano un número proporcionado de obreros a la extensión de los trabajos que se estén 

ejecutando en la obra. 
 
 

3.-  El Contratista deberá  habilitar en la obra una oficina en la existirá una mesa o tablero adecuado, en el puedan 
extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el Contratista a disposición de la Dirección 
Facultativa: 

 
a) El Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el Arquitecto. 

 
b)- La Licencia de Obras 

 
c)- El Libro de Ordenes y Asistencias 

 
d)- El Plan de Seguridad e Higiene 

 
e)- El Libro de Incidencias 

 



f)- La normativa  vigente de seguridad y salud en el trabajo. 
 
 

4.-  El Contratista viene obligado a comunicar a la Administración la persona designada como delegado suyo en la obra, 
que tendrá carácter de Jefe de la misma, con dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo 
momento cuantas disposiciones competan a la contrata. Cuando la importancia de las obras lo requiera y así se 
consigne en el “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares” el delegado del Contratista será un facultativo de 
grado superior o grado medio, según los casos. 

 
5.- El Jefe de la obra estará presente  durante la jornada legal de trabajo y acompañará a la Dirección Facultativa en las 

visitas que haga a las obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren 
necesarios y suministrándole los datos precisos para la comprobación de las mediciones y liquidaciones. 

 
6.-  El Contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la recepción, los planos de todas las 

instalaciones ejecutadas en la obra, con las modificaciones o estado definitivo en que hayan quedado, junto con el 
resto de la documentación requerida para la formalización del Libro del Edificio. 

7.-  El Contratista se compromete igualmente a entregar las autorizaciones que preceptivamente tienen que expedir las 
Delegaciones Provinciales de Industria, Sanidad, etc., y autoridades locales, para la puesta en servicio de las referidas 
instalaciones. 

 
 

8.-  Son también por cuenta del Contratista, todos los arbitrios, tasas, licencias municipales, vallas, alumbrado, multas, etc. 
Que ocasionen las obras hasta su total terminación. 

 
 
9.5.-  El Director de la obra: 

 
1. El Director de la obra es el agente que, formando parte de la Dirección Facultativa, dirige el desarrollo de la obra en los 

aspectos técnicos., estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el proyecto que la define, la 
licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su 
adecuación al fin propuesto.  

 
2.  Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del Director de la obra. 

 
3.  Son obligaciones del director de obra: 

 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de Arquitecto, Arquitecto Técnico, 

Ingeniero o Ingeniero Técnico, según corresponda y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la 
profesión, según lo establecido el artículo 12 de la Ley de Ordenación de la Edificación.   

 
b)     Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las características 

geotécnicas del terreno. 
 

c)   Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las 
instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 

 
d)   Elaborar, a requerimiento de la Administración o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto, 

que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones 
normativas contempladas y observadas en la redacción del proyecto. 

 
e)   Suscribir, el acta de comprobación del replanteo o de comienzo de obra, el acta de recepción de la obra y el 

certificado final de obra, así como expedir las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de 
obra ejecutadas. 

 
f)   Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla a la Administración. 

 
g)   Redactar los complementos o rectificaciones del proyecto que se precisen. 

 
h)    Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y  complejidad, a fin de resolver las contingencias 

que se produzcan e impartir las órdenes complementarias que sean precisas para conseguir la correcta 
solución arquitectónica. 

 
i)    Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con función propia 

en aspectos parciales de su especialidad. 
 
j)   Las restantes establecidas en la legislación de contratos. 

 
9.6.- El Director de Ejecución de la obra: 
 

1. El Director de Ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la Dirección Facultativa, asume la función 
técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y la 
calidad de lo edificado. 

 
  2.- Son obligaciones del director de la ejecución de la obra: 
 

a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles para el 
ejercicio de la profesión. Cuando las obras a realizar tengan por objeto la construcción de edificios para los usos 
indicados en el grupo a) del apartado 1 del artículo 2, de la Ley de Ordenación de la Edificación, la titulación 
académica y profesional habilitante será la de Arquitecto Técnico. Será esta, asimismo, la titulación habilitante para 
las obras del grupo b) que fueran dirigidas por arquitectos. En los demás casos la dirección de la ejecución de la 



obra puede ser desempeñada, indistintamente, por profesionales con la titulación de Arquitecto, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero o Ingeniero Técnico.  

 
b)  Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y pruebas 

precisas y el plan de control de calidad de la obra. 
 

c) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución y 
disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto, con la normativa 
técnica aplicable y con las reglas de la buena construcción y con las instrucciones que en interpretación técnica de 
éste dicte, en su caso, el Director de la  obra.  

 
d) Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas. 

 
e)  Suscribir el acta de comprobación del replanteo o de comienzo de obra, el acta de recepción de la obra y el 

certificado final de obra, así como elaborar y suscribir las mediciones de obra ejecutada, las certificaciones 
parciales, la certificación final y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, conjuntamente con el 
Director de la obra. 

 
f)  Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando los 

resultados del control realizado. 
 

g)  Las restantes que se establecen en la legislación de contratos. 
     
 
9.7.- Entidades y laboratorios de control de la calidad de la edificación: 
 

1. Son entidades de control de calidad de la edificación aquéllas capacitadas para prestar asistencia técnica en la verificación 
de la calidad del proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el proyecto y 
la normativa aplicable. 

 
 2.  Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados para prestar asistencia técnica, 

mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de 
edificación. 

 3.   Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad: 
 

a) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad a la Administración autora del encargo y, en todo 
caso, al Director de la Ejecución de las obras. 

 
b) Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar adecuadamente los 

trabajos contratados, en su caso, a través de la correspondiente acreditación oficial otorgada por las Comunidades 
Autónomas con competencia en la materia. 

 
CAPITULO X 

 
Cláusulas finales 

 
 
10.1. El Contratista de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la recepción los planos de todas las 

instalaciones ejecutadas en la obra, con las modificaciones o estado definitivo en que han quedado. 
 
10.2. El Contratista se compromete a entregar en el acto de la recepción en el Servicio correspondiente de la Consejería de 

Educación  de la Comunidad de Madrid, las autorizaciones que preceptivamente tienen que expedir las Delegaciones 
Provinciales de Industria, Sanidad, etc. y autoridades locales para la puesta en servicio de las referidas instalaciones, salvo 
excepción debidamente justificada por causas no imputables al Contratista. 

 
10.3. Son también de cuenta del Contratista el impuesto del valor añadido y todos los arbitrios, tasas, licencias municipales, vallas, 

alumbrado, multas, etc., que ocasionen las obras hasta su total terminación, así como la documentación necesaria para la 
formalización del Libro del Edificio, según establece el Decreto 349/1999, de 30 de diciembre, y los gastos correspondientes 
al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. 

 
10.4. El Contratista, durante el plazo de garantía, será el conservador del edificio, donde tendrá el personal suficiente para atender 

a todas las averías y reparaciones que puedan presentarse, aunque el establecimiento fuese ocupado por la propiedad antes 
de la expiración del citado plazo. 

 
10.5. Para todo aquello no detallado expresamente en los artículos anteriores y en especial sobre las condiciones que deberán 

reunir los materiales que se empleen en la obra, así como la ejecución de cada unidad de obra y las normas para su 
medición y valoración regirá el Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura del Ministerio de la 
Vivienda de 1973. 

 
10.6. El Libro de Ordenes y Asistencias se ajustará a lo estipulado en el Decreto de 11 de marzo de 1971, 462/71, publicado en el 

B.O.E. de 24 de marzo. El Libro de Incidencias, con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, se ajustará 
a lo determinado en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia, publicado en el B.O.E. de 
25 de octubre. El Libro del Edificio se ajustará a lo establecido en el Decreto 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería 
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid, publicado en el B.O.C.M. el 14 de enero de 2000 y 
en la Orden de 17 de mayo de 2000, de la Consejería de Obras Públicas Urbanismo y Transportes, publicada en el B.O.C.M. 
el 5 de junio de 2000. Una vez finalizada  la  obra, los documentos citados,  en unión del Certificado Final de Obra, se 
remitirán al Servicio de Proyectos, Construcciones y Supervisión de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios de la 
Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid para su archivo. 

 
 



10.7. Serán de obligado cumplimiento las siguientes Normas Tecnológicas de la Edificación: 
  

Tendrán carácter indicativo e informativo las demás Normas Tecnológicas. 
 
 
10.8. De acuerdo con el artículo 1º A) .1., del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las obras se cumplirán todas 

las normas de la Presidencia del Gobierno, Ministerio de Fomento y demás Ministerios, así como Organismos de la 
Comunidad de Madrid y Entidades Locales, vigentes en materia de edificación, obras públicas o instalaciones, así como la 
Normativa vigente sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo, de cuyo conocimiento y estricto cumplimiento está obligado el 
contratista ejecutor de las obras y las sucesivas que se publiquen en  el transcurso de las obras. A tal fin se incluye como 
apéndice inseparable de este Pliego la relación de la normativa técnica vigente aplicable sobre construcción. 

 
 Madrid,   Noviembre de 2017                                    
 
 
 

El Arquitecto: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEDALUS S.A.P 
 

Fdo.:Pablo Pérez-Urruti de Sala 


		2017-11-29T11:52:14+0100
	PEREZ-URRUTI DE SALA PABLO - 00800895N




